
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
MONTE

Provincia de Buenos Aires

VISTO v CONSIDERANDO:

El constante crecimiento poblacional que está registrando nuestra ciudad con la 

conformación de nuevos núcleos urbanos creando nuevos barrios,

Que el Barrio de 90 viviendas del Plan Federal de Viviendas "Héroes de Malvinas" 

ubicado en la Chacra 15 cuenta con dos calles que carecen de nombres de acuerdo a lo 

informado por la Secretaría de Obras Públicas, por lo cual resulta necesario proceder a su 

denominación para la identificación de las viviendas y las familias propietarias, además de ser 

requerido por las diversas empresas de servicios públicos para la correcta individualización de 

cada hogar,

Que para ello y para continuar el estilo de los demás nombres que se han 

impuesto a otras calles se ha pensado en dos mujeres, que fueron muy importantes en la vida de 

los Montenses y con cualidades inalterables, como lo es la Sra. BLANCA RODRIGUEZ de 

MANZINO, y la Sra. LUISA FRANCO DE LOPEZ.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

ORDENANZA 4 0 5 7  z

ARTICULO 1- . -  Desígnase dos calles pertenecientes al Barrio de 90 Viviendas "Héroes de 

Malvinas", conforme plano que como anexo forma parte integrante de la presente, con los 

siguientes nombres:

BLANCA RODRIGUEZ de M ANZINO  y LUISA FRANCO DE LÓPEZ dos queridas vecinas de nuestra 

ciudad

ARTICULO 2~  Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en sala de sesiones a los 5 días del mes de noviembre de 2015.-
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